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de' don José Manuel Moreno Alegre, funcionario d&l Cuerpo
Técnico de la. Administración Civil del Estado, número de Re
gistro de Personal AOlPG003384, como Subdirector genereJ. de la
Familia, agradeciéndole 108 eervicio8 prestados.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario, Ma.rio

Trinidad Sánchez,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

1. Excluir d{'l concurso la plaza de Las Palmas. La e., por no
existir como vacante al 31 de diciembre de 1981, de conformidad
con el artfcul0 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

2 Corregir en anexo 1 los errores mater'e.les padecidos.
3. Elevar a definitiva la adjudicación provisional efectuada

por la última de las Ordenes citadas. COn las modificaciones
que de la pres<:nte se derivan y que S€ recogen en anexQ 11.

31 R--:c:pma-::iones

26452 ORDEN de 3 de octubre de 1983 por La que se nom·
bra Secretario general de la Junta Coordinadora de
Actividades y Establecimiento. Culturales CI don
José Manuel Moreno Alegre.

lImo. Sr.; En uso de las a.tribuciones que me están oonfe~

ridas, vango en nombrar Secretario general de la Junta. Coordi
nadora de Actividades y Establecimientos Culturales al funciona
rio del Cuerpo Técnico de la. Admini~traci6n Civil del Estado don
José Manuel Moreno Alegre, número de Registro de Perso
na] A01PGOO3384.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
" Madrid, 3 de octubre de 19a3.-p. D., el Subsecretario, Mario
Trinidad Sánchez.
limo, St, Subsecretario.

3.1.2 Se desestiman.

Don Adolfo Santiago Diego Quintana, número de EscalafóQ
4.957, 38 puntos, a quien provisionalmente no se le adjudicó
plaza., reclama en solicitud de qU'6 se le adiudique oon carác
ter definitivo la plaza de Santander, dado que las dos vacant' I
anunciadas en dicha localidad han sido adjudicadas a don fran
cisco Javier Diaz Torres. número de Escalafón 6.292. 36 puntos, y
a don Froilán Pérez Garcia, número de Es~lafón 6.558, 33 puntos,
ambos con menor puntuación que el reclamante. Se desestima su
reclamación, dado que etcambio de puesto de trabajo dentro
de la misma. 10calid6d ha de efectuarse imperativamente me
diante concursillo local de traslado, como así lo determinan
taxativamente las normas específicas que reglan este tipo de
provisión, cuales son la Resolución de la entonces Dirección
General de Se.nidad de 10 de agosto de 1972 y Circulares de dicho
Centro Directivo números 30/1976, de 5 de abril y 371l9T7, de
10 de junio. porque acceder a la pretensión del reclamante
desvirtuaría no solamente la naturaleza de dicho sistema de
provisión, sino también la del propio concurso roclamado, cu.atl
do, por otra. parte. es evidente que el reclamante pudo haor
uso d-el der-echo que le otorgan las normas anteriormente cita
das y haber accedido a la plaza ahora pretendida mediante COL

cursillo local de traslado, conforme a lo establecido en diche.s
normas,

Don Joaquín Romero Pico, númer{) de Escalafón 6.865, 33
punt{)s, reclama contra La adjudicación provisional de la p1R7-R.
de Plas,:,ncía (Cáceres), efectuada a favor de don Carlos Sagüil
Núñez. número de Escalafón 6.073, 36 puntos, por con~id'6n"

que al posesionarse el señor Sagüillo Núñez de su destlDo i'
currlr:a en incompatib·lidad en alguno de los términos estab:
cidos en la Ley 2011982. de 9 de junio. Se desestima su reel:
macúín, toda vez que la supuesta incompatibilide.d no deja c"
ser una mera presunción del reclamante, dado que la opci6 1
que siga el reclamado, en el caso de que incurriera en incom·
patibil;dad puede anular ésta, presunción que. por otra parte. 1')

puede limitar el derecho de los funciOnarios al ejercicio de ~iJ
cargo; todo ello, en los términos establecidos en la Ley invr}o
cada y en la articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

Dora Carmen Vilaplnna Belda, número de Escalafón 7.CY
29 puntos. a quien provisionalmente se le adjllJicó la plaza e'
Casa de Socorro de Alooy (Alicante). recl:una en solicitud de
que sea: _modificada dicha adjudicación y se le adjudique ce·}
carácter definitivo la plaza de Hospital Municipal de la misr ;
10caUdad, dado que fue éSta la plaza que- solicitó cJ tomar par:
en el concurso. Se desestima su redamacion, toda vez qUe '
hacerse pública la relac;ón de vacantes corresP'jn']lentcs a. Ch·
sas de Socorro y Hospitales Municipalrs (l..,!'im€ra parte del
anexo III de la convocatoria), fueron a.nunci.e.~as;;:nningún tiro
de distinción entre ellas, y 1& denominación única de Casa re
Socorro es a los efectos de diferencia·rlas de las correspondie
tes a partidos san'tarios, dRdo que, por otra parte, en ios cas< .
en Que en una misma localidad se hayan. anunciado vacan, s
de ambos este.blecimientos, la adjudicadón a(:'fin~liva ce la pla ''1

en uno de ellos queda condiciona.da a los camb:os de puestos e'
tral:aio que, con motivo de la incorporación de nl~evüs funcioP'
rios. deba rea-lizar el Decano Jefe a que se ref'ere el articu
lo 88.2 del Reglamento de Personal de los Senricios Sanite.ri"s
T,ocales aprobado p::r Decreto de 27 de noviembre de 1953, ca' .
forme determina la directriz 1.- de la Circular de la entono!3
Dirección Gen2ral de Sanidad 37/1977, de 10 de iunio.

Don Manuel C.1smorro Vnano, numero de Escalafón 4.-462,
16 puntos, a quien provisionalmente se le adjudicó la plaza dI

que, no obstante. la jdenUficación de 1.. plaza está. lo suficien·
temente clara. para no delar la menOr duda de que efectiva
mente era ésta a la que se refería; se estima la reclamación
formulada, anulándosela el nombramiento provisional para la
de Hellin (Isso) (Albaoete), adjudicándole oon carácter definiti
vo la de la Casa de Socorro de Albaoete.

Doña Francisca Malina Navarro. número de orden 129, de
la convocatoria aprobada por Orden ministerial de 13 de junio
de 197e (..Boletín Oficial del Estado_ de 1 de agosto), reclama
en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación provisional
efectuada a su favor de 1& plaza de La "Cañada (Alicante),
y se le adjudique oon oaráct&r definitivo la Casa de Socorro
de Villena (Alicante), pedida con preferencia sobre e.quélla.
Comprobado documentalmente que cuanto manifiesta. es cierto,
si bien con la aclaración de que la misma reclamante fue quien
indujo a error a le. Administración al peticionar Villena, 1.& c.,
sin indicar Casa de Sooorro. pero que, no' obstante, la id-entifica
ción de le: plaza está. suficientemente clara para no dejar 1&
menor duda de que efectivamente era éste. a la que se refe
ria., se estima la reclamación formula.da. anulandosele el nom
bramiento Provisional pera la de La Cañada IAlice.nte), adju
dicándole con carácter definitivo la de Casa de Sooorro de
Villena (Al 'cante).

Don José Miguel Barona Quiles, número de orden 169. de la
convocatoria aprobada por Orden ministerial de 13 de jun~o

de 19(9 (..Boletín Oficia.l del Estado" de 24 de marzo de 19001;
reclama en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación
provisional efectuada a su favor de la plaza de CuIla (CastellÓnJ.
y se le e.djudique con carácter definitivo la de Yátova (Valencia).
pedida oon preferencia sobre aquél1a. CoIllProbado documental~

mente que cuanto manifiesta es cierto, se estima la reclamación
formulada anulándosele el nombramiento provisional de la pl8lo
ze. de CuIla (Castellón), adjudi.cándole oon cará.cter definitivo l.
de Yátova (Valencia).

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

26453 ORDEN de 21 de septiembre de 1983 por w que
se resuelve con carácter definitivo el concurso de
trastada en el Cuerpo de Practicantes Titulares y
de Casas de Socorro y Hospitales Municipales.

Ilmo, Sr.; Por Orden de 10 de enero de 1993 (..Boletín Oficial
del Estado- de] día 26), fue oon-vocado por este Ministerio con
curso ord nario de traslado para provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla del Cuerpo de Practicantes Tituleres y
de Casas de Socorro y Hospitales Municipa-les.

Elevada a definitiva la relación de vacanteS y adjudicadas
con carácter provisional las plazas objeto de la convocatoria per
Orden ministNial de 1 de julio de 19iB3 ( ..Boletin Oficial del
Estado" del dia 15), una vez finalizados los plazos de reclama
ciones y recursos establecidos en esta última Orden y estudia
dos unos y otros,

Este Minist~rio dispone:

3 1.1 Se estiman;

bon Aquilino Sánchez Jaime, número de E.scalafón 5.305, 36
pU!llos. a quien provsio!lalmentc se le adiudicó la plaza de
Arganda (Madrid), reclama contra le. a~judicación de la de
Las Rozas (Madrid), efectuada a fAver de don Ramón Alfonso
Chioo Es,eban, número de E!icalafón 5.3'30, 36 puntos. por, consi
derarse con mayor derecho QUe el adjudicatario, dado su mejor
número de Escalafón. Comprobado docum<;ntalmente que cuanto
manifiesta es cierto, se estima su reclamación anulándosele ,el
nombramiento provisional para La pIare de Arganda (Madrid],
adjudicimd{)le con caráctoer defin tivo la de Las Rozas (Madrid).

Don Beniamin Touceda España, numro de Escalafón 6.766,
33 puntos, reclama en solicitud de que se deje sin efecto le.
adjudicación provisional efectuada a su favor de la pIara de
Rois (La Corufla). ya que dentro de plazo, concretamEnte el 24
de mayo de 1e83, solicitó la retirada del concur..<:Q. Comprobado
documentalmente que cuanto manifiesta es cierto, y que el indi
cado plazo finalizó el día 24 de mayo (base 5.1.7 de la convQCO
torO a), se estima su reclamaciÓn dejando sin efecto la 6djudi
cacit.n pruvü>ional para la plaza de Rois (La Coruña).

Doña Joaquina González Ortiz, númé"'ro de orden 126. de la
('()l:vocator:a aprobada. por Orden ministerial de 13 de junio
de 1979 {..BoletLn Oficial del Estado_ de 1 de agosto), a quien
provisionalmente se le adjudicó la plaza de Hellin (lsso) (Alba
cetel, r:clama contra la adjudicación de la plaza de Cesa de
Socorro de Albacete, efectuada a favor de dcn Antonio Martínez
Tebar, n('mero de orden 245 y <te la m·sma convocatoria que lEl.
reclamante. par considerarse con mejor número <te orden que
el adjudicats.rio. Comprobado documentalmente QUe cuantoma.·
ninesta e-s derta, si tien con la aclaracJén de que la misma
reG!amante fue Quien indulo a error a la Administración. al
peticionar Albacete, La c., sin especificar Casa de Socorro, pero
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La Unión fMurcia), reclama contra la adjudicación provisional
de la piaza. de Mazarrón (Murcia). efect'uada a favor de don
Jua." José GOn'llllez Espinosa, número de Escalafón 7.539, nueve
puntes. fundamentando su reclamación en que tiene más pun~

tuación que el reclamado. Se desestima su reclamación. dado
que en ':'l solicitud de vacantes formulada en Su día por el
ri'( <lP~: l"!,te, no figura la plaza que ahora reclama.

Don Pedro Pérez Orbe. número de Escalafón 7.405, nueve pun
tos, a quien :gTovisionalmente se le adjudicó la plaza de El Sauzal
{Santa _Cruz de Tenerife), reclama en solicitud de que se deje
sin efecto la citada adjudicación, permitiéndosela, continuar en
su actual 'destino. Se desestima su reclamación, dado que la
renuncia o retirada del oonc;:ur90, de conformidad con la
base 5,1.7 de la convocatoria. solamente era procedente,hasta el
24 de mayo de 1983, fecha en que finalizó el plazo para presentar
reclamaciones a la lista provisIonal de admitidos y exduidos.

Don Pablo Vázqtiez Fernández, número de Escalafón 7.616,
nueve puntos. reclama contra la adjudicación provisional de la
plaza de El Pino (La Coruña), efectuada a favor de don Manuel
Salvado Vázquez, número de Escalafón 7.251, nueve puntos, fun
damentando su reclamación en h8ber obtenido mayor puntu.ación
que e. reclamado en la oposición para ingreso en el Cuerpo, Se
desestima su reclamación, dado que. de confornHdad con la
base 1.4.2 de la convocatoria, a igualdad de puntuación y de
fecha de ingreso en el Cuerpo, el orden de prelación se deter"
mina por el número de Escalafón, por lo que siendo mejor
el del reclamado, no prOCEde la reclamación solicitada.

Don Belarmino Argüelles Fernández, número de Escalafón
5.312, un punto, a quien provisionalmente se le adjudi(:ó la plaza
de CastropoI (Asturias). reclama en solicitud de que se deje
sin efecto la adjudicación efectuada a su favor y se le adjudi
que en propiedad. la plaza de Tapia de Casariego (Asturias),
fundamentando su reclamación en que la. citada plaza. se encuen
tra vacante desde abril de 1979 y ocupándola el reclamante con
dest'no provisional desde el 11 de marzo de 1982. Se desestima su
reclamación. dado que, de conformidad con la base 1.2 de la
convocatoria, el ple.zo para reclamar contra la lista provisional
de vacantes finalizó el 12 de febrero de 1983, par lo que no
habiendo sido anunciada la plaza de Tapia de Casariego, no
procede la adjudicación sólicitade..

Don Francisco Alvaro Pelegrin, número de orden 1, doña
Maria Yolanda. Vergara Guerrero. número de orden 137 y doña
Mercedes Alonso Pérez, número de Ql'den 220. todos ellos de la
c.oRyocatoria aprobada pOr Orden ministerial de 13 de junio de
1979 (.. Boletín Oficial del Estado_ de 1 de agosto), reclaman en
solicitud de qUe se deje sin efecto la adjudicación provisional
efectuada a su favor de las plazas de Ambite y agregado (Ma·
dridl, ViIlafranca del Bierzo (León) y Salas de Buraba y agre
gados (Burgos), respectivamente, y se les adjudique con carácter
definitivo las de Montara (Córdoba), Arcos de la. Polvorosa
(Zamora) y Villavicencio de los Caballeros (Valladolid), por
haber variado sus circunstancias personales. Se desestiman sus
reclamaciones, dado que, de conformidad con la base 5.1.7 de la
convocatoria del concurso. el plazo para modificar la petición
de vacantes finalizó el día 24 de mayo de 1983.

Don Francisco Rubia Alejos. número de orden M y don Juan
Rubia Alejos. número de orden 317, ambos de la convocatoria
aprobada por Orden miniSterial de 13 de junio de 1979 (..Boletin
Of~cial del Estado- de 1 de agosto). a quienes se les ha adju
dicado provisionalmente las plazas de Culleredo y Mellid, ambas
de la provincia de La Coruña. reclaman respectivamente, s·e les
6diudiqu.e con carácter definitivo las plazas producidas en resul
tas da Lalín (Pontevedra) y Murgados (La Coruña), por ser
éstas donde residen 8US respectivas familias. Se desestiman sus
reclamaciones. dado que las plazas objeto de concurso son las
publicadas como anexo III a la convocatoria. con las modifica
cio'nes habidas al hacerse pública la rela<:ión definitiva eJe va
cantes. entre las que evidentemente no figuran las solicitadas,

Don Vicente Moles Calpe, número de orden 68, don Manuel
Barceló Cucala, número de orden 299, ambos de la convocatoria
aprobada por Orden ministerial de 13 de junio de 1979 (..Boletín
Oficial del Estado_ d-el dla 1 de agosto), y don Vicente Gimeno
Gallén, número de orden 185, de la convocatoria aprobada. por,
Orden ministerial de 13 de junio de 1979 (..Boletín Oficial del
Estado_ de 24 de marzo de .1980). recl61ll&l1, respectivamente,
contra la adjudicación provisional de las plazas de Segorbe,
Alcalá de Chivert y ViUafarnés, todas ellas de la provincia de
CastelIón, efectuada a favor de doña Mat1lde M\llán Quemades,
número de orden 30, don José María Hernández Cuesta, núme.
ro de orden 8, ambos de la convocatoria publicada el 1 de agosto
de 1979 y don Argelio Fabregat Ayca.rt, número de orden 127.
de la convo('.3.!(\ria publicada el 24 de marzo de 1900. por consi·
derarsd con mayor de"recho que los adjudicatarios. dado que
f>stan oCL1pando interinamente las pla.za.s reclamadas. Se desestiL
man sus reclame.ciones. toda vez que tanto La base 8.1 de la con·
,'ocatoria de las pruebas selectivas, como la. base 4.3 de la
con voc<\.toria del concurso establecian la preferencia de los apro
bado') de 1"$ turnos libre y restringidos sobre los del concurso
OPO'iICIÓn restr~ngido, de acuerdo con lo dispuesto en la adicional
cuarta del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.

pon S,alvador Timoneda. Fuster, número de orden 379 y don
LUI.s Alblol Torres, número de orden 369, ambos de la convoca
tOria aprobada. por Orden ministerial de 13 de junio de 1979
':Boletín Oficial del Estado_ de 1 de agosto}, reclaman respec·
j Ivamente, contra la adjudicadón provisional de las plazas de
alleria (Valencia), y Valderrobres <Teruen. efectuada. a fevor
de do," José I?anlel Fas Estruch, número de orden 301 y don
F'ranclsco Javier Lacuesta de castro. número de orden 350,

iguahnente de la convocatoria publicada elIde agosto de 1979,
por oonsidere.rse oon mayorea derecho. para su adjudicación
que los reclamad06, dado que las vienen ocupando interi.na
men te y haber obtenido mayor puntuación en 188 ])ruebas selec
tivas qUe 108 adjudicatarios. Se desestiman sus reclamaciones.
toda vez qu-e tanto le. base al de la convoca.toria de las pruebas
selectivas como la 4.3 de la convocatoria del concurso. estable
cían la preferencia de los aprobados de los turnos . libre y res
tringido sobre los del ooncurso-oposición restringido, en aplica
ción de lo dispuesto en la adicionaJ. cuarta del Decreto 2120/
1971. de 13 de agosto. .

Don Julián Esteso Cenjor, número de orden 410. de la convo
catoria aprobada pOr Orden ministerial de 13 de junio de 1979
(.Boletín Oficial del Estado_ de 1 de agosto), reclama contra
la adjudicación provisional de la plaza de Campo de Criptana
(Ciudad Real), efectuada a favor de don Audaz Roldán Talaya.
número de orden 106 de la misma convocatoria que el recla
mante, pOr considerarse con mayores derechos para su adjudi
cación y haber obtenido mayor puntuación en las pruebas selec_
tivas que el adjudicatario. Se desestima su reclamación, toda
vez que tanto la base 8.1 de la convocatoria de las pruebas
selectivas como la base 5.3 de la convocatoria d~l concurso,
establecie.n la preferencia ele los aprobados de 106· turnos libre
v restringido sobre los del concurso-oposición restringido, en
aplicación de lo dispuesto en la adicional cuarta d.el Decre-
to 2120/1971, de 13 de agosto. •

Don Manuel Martine?: Gil, número de orden «8. de la convo
catoria aprobada por Oi'den ministerial de 13 da junio de 1979
(<<Boletin Oficial del Estado- de 1 de agosto), a qui~n provi
sionalmente se le adjudicó la plaza de Cartagena fruraD {Mur'
cia.}, re<::lama medi.ante escr':to de fecha. 16 de ago.!)to "de 1983,
en solicitud de que se 8nul~ la adjudk'ed6n efectuada. a su fa.vor
y Se le adjudique con carácter definitivo la plaza de Vjllanueva
del Río Segura (Murcia)" Se desestima su reclamación por for
mu~arla fuera del plazo este.blecido, dado que el mismo finalizó
el día 3 de agosto de 1983 (base 7.1 de la convOCAtoria).

Don Jesús Vicente Gómez Alonso, número de orden 459, de
la convocatoria 8])robada por Orden ministerial de 13 de j1;lnio
de 1979 (.. Boletin Oficial del Estado_ de 1 de egosto), a qui-en
provisionalmente se le adjudicó la plaza de Valle de Cabuérniga.
y agregado (CantA.brial. reclama contra la adjudicadón de b
plaza de Ribamontán al Mar (Cantabria), efectuada a favor
de don Francisco.Arroyo AnniniO, número de Escalafón 7.168,
12 puntos, por considerarse COJ;l mayor derecho que el adjudi
catario. dado que está ocupando interinamente la plaza reclama
da. Se desestima su reclamación ya que no puede pretenderse
cuando aún no se ha ingresado en el Cuerpo y por lo tanto no se
ha obtenido la ~ondición de funcronario de carrera, considerarse
con mayor derecho para la adj udicación de una plaza detArmina
da que un funcionario perteneciente al Cuerpo desde el año 1962,
y con doce anos-d,e servicios; por otra parte, y de conformidad.
con la base 4,3 de la convocatoria del concurso, la ad1udica·
ción de plazas a los concursantes de nuevo ingreso vpndni de
terminado por el número de orden obtenido en las pruebas selec
tivas, teniendo en cuenta, a este respecto. lo establecido en le.
disposición adicional curta del Decreto 2120/1971, de 13 de
agosto. ,

Don José Carou Ces. número de orden 481 y don Salvador
Manuel Enguix González, número de orden 513, ambos de la
convocatoria aprobada por Orden miJ:;listeriaJ. de 13 de junio
de 1979 (.. Boletin Oficial del Estado_ de 1 de agosto), a quienes
provisionalmente se les adjudicó las plazas de Noya (La Co
ruiía) y Mazaricos (La Coruiía). reclaman. respactivamente,
contra la adjudicación de las plazas de Boiro' y Riveira, ambas
de la provincia de La Coruña, efectuada.s a favor de don Laurea
no Blanco Sánchez, número de orden 213 y don Francisco Javier
Durán Rivas, número de orden 236, igualmente de le. convocato
ria publicada elIde agosto de 1979, por considerar como fecha
de ingreso fln el Cuerpo la de la publicación de la relación de
aorobados en las pruebas selecUvaB y tener, por tanto, más
tiemPo de servicios que los adjudice.ta.rios. Se desestiman sus
reclamaciones, dado que no se puede pretender haber ingre
sado en el Cuerpo cuando aún n.o se ha adquirido la condición
de funcionario de carrera y que. de conformidad con la base 4.3
de la convocatoria del concurso, le. adjudicación de plazas a los
concursantes de nuevo ingreso vendrá determinada por el 'nú
mero de orden obtenido en las pruebas selectivas, teniendo en
cuenta, a este respecto, lo establecido en la disposición adicional
cuarta. del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.

Don José Antonio Segovia Sarrión, número de orden 503 de ·la
convocatoria a.probada por Orden ministerial de 13 de junio
de 1979 (..Boletin Oficial del Estado- de 1 d-e agosto), reclama
en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación provisio
nal efectuada a favor de la plaza de Miramar (Valencia) y se le
adjudique con carácter definitivo la de AITecife (Las Palmas),
pedida con preferencia. sobre aquélla. Se desestima su reclama
ción dado que la plaze. solicitada fue excluida del concurso par
ser vacante posterior al 31 de d.lciembr-e de 1981, conforme se
'determinada en el punto 3, d), de la Orden de 20 de abril de
1983 ( ..Boletín Oficial del Estado. del dfa 8 de mayo), que hizo
pública 1& relación definitiva de vacantes.

Don Ju110 Die.z Sanguino, numero de orden 42, de la convoca
toria aprobada por Orden ministerial de 1'3 de junio de 1979
(..Boletín Oficial del Estado- de 214 de marzo de 1980). reclama
en solicitud de que se deje sin efecto la adjudicación provisio.
nal efectuada a favor de la pIaz&.. de Antequera" (Málaga), y
se le adjudique ron carácler definitivo cualquier otra de las
solicitad8.8 que haya quedado vacAnte. dado que en la. relación
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de plazas publicada en su dí. DO se especificaba que los serv1.
cíos habrían de prestarse en V¡Uanueva de -le Concepción, distan·
te 18 kilómetros de la. citada localidad. por lo que considera que
ha sido perjudicado en sus intereses. Se desestima su reclama
ción, toda vez, que independientemente de que se especifique o
no ·la denominación de los distritos rurales. en los casos de par
tidos sanitarics con pluralidad de distritos, la adjudicación de
éstos queda condicionada a la posterior convocatoria y resolución
del concursillo local de traslado. de acuerdo con lo previsto en la
Resolución de la entonces Direoción General de sanidad de 10
de agosto de unz, y como así se recogía en la base 8.1.5 de
la convocatoria del concurso y en 1& nota final de la relación
de vacantes publicada como anexo lB a la citada convocatoria.

Don Juan Luis Corbacho Real. número de orden 119. de la'
convocator:a aprobada por Orden ministerial de 13 de junio
de Hlí9 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 24 de marzo de 1980),
a Quien provisionalmente se le adjudicó la. plaza de JubriQue y
agregado (Málaga) reclama, mediante escrito de fecha 6 de
agosto de 1083, en so;icitud de qu'e se anule la adjudicación
€fectuaéla a su favor, y se le adjudique con caracter definitivo
la p:aza de Algatodn y agregado (Málaga). Se desestima su
r.::c!ama.ción po!' formularla fuera del plazo establecido, dado
Que el mismo finalizó el. día 3 de agosto de 1983 (base 7.1 de la
convm.:atoria) .

Don Manuel Garrido Mart1nez, número de orden 216, de la
convocatoria aprobada por Qrd€n minister;al de 13 de junio
de 1979 (.Bolet:n Oficial del Estado~ de 214 de marzo de 1980),
rxlama en soi.citud de que se deje sin efedo la adjudicación
provisional efectuada a. su favor de la plaza de R<Jnda (Málaga),
y se le adjudique con carácLr definiti.... o la de Consuegra o la de
Numancia de la Sagra, ambas de la provincia de Toledo; dado
Que la plaza adjudicada figuraba en la relación de vacantes
cerno ROT1da (Má 'aga). sin especificar si se trataba de un distri~

to u:rbano o rural, por lo que informado posteriormente de Que
I,m rcal"dad es un anejo d:stante 20 kil6m3tros de la citada 10
cal;rle.d, cons;dE>craque se ha producido una falta de información
en el anuncio de las va:.:antes Que les:'ona considerablemente sus
inter<'ses, Se desestima su reclamación, toda v¿:z que. indepen
dientemente de que s; especifique o no la denominación de los
distrLos rurales. en los casos de partidos san-tarics con plura
lidad de distritos, la adiudicac:ón de ést<ü$ queda condk.onada
a la posterior convocatoria y -resolución del concutsillo local de
traslado, de acuerdo con lo previsto en la Resoluc'ón de la
ent;;¡nc€s Dirección General de Sanidad de 10 de agosto de Ul72,
y como así se ro:::ogla en la base 81.5 de la convooe.toria
del concurso y en la nota f;r.al de la relación de vacantes
publicada c-omo anexo TII a la citada convocatoria.

Don Ra.món Manu",l Barreiro Barreiro,r'ÚlTl::-ro de orden 231,
de la convo:::atoria 8DIobada por Orden mil"isterial de 13 de junio
d9 19,9 ( ..BolEtín Ordal del E.stado~ de 24 de m~r70 de 1980),
s quien provis:ona~m~p:e se le adjudicó la plaza. c'3 casa de
So::-orro de Santif'9"o de Composte~a (La, Coruñ:-), r3c1ama contra
la edjuc~icedh"l d" ]?s p1azE's de La Reñ~ y Ara"'e:a. Bs:mismo
de \a provincia de LB Coruña, efectuada a favor. de don Juan
Ignacio Vicente Sánch::z, número de or~en ]83 v don Manuel
Otero Varela, 1"'1'IDe;-O de _Diden 3:n, amh')s rh la ronVDcetDria
aprobada oor Orden ministerial de 13 de junio de 1979 ( ..Boletín
Of:cial del Estado.. de 1 de 8R'OStO), por oons'dC'rar que la fecha
de ingr:.-'SQ en el Cuerpo es la de la publ~ca:::ión de la relación
de aprobedos en las pruebas selectivas y tener por 1:'9.nto, más
tiempo de sprviC'ios que los adjudicatar'os dRdo que éstos no los
han prestado en ningún momento. Se desest.·ma su reclamación,
toda VE'Z que no pUEden pretender haber ingresado en el Cuerpo
cuando a(ln no han adquirido la condición de func'onarios de
carrera y Que, conforme determina la base 4.3 de la convoca
toria del concur:o, los aprobados de la convo~atoria publicada
elIde agosto dé 19¡~. tienen preferencia abs::Jluta sobre los de
la publicada el 24 de marzo de 1980.

Don Francisco Fernándzz Parra. numero de crden 237, de la
convoc.atoria aprobada pOr Orden min·stEriaJ de 13 de junio
de 1979 ( ..Bolet:n Oficial del Estado~ de 24 ce mf'_rzo de 1980),
a quieI" provisicnalm'3nte se le adjudicó la pla7a de Cebanico y
egrep'ado (T.eónl. reclama contra la adiudic~ción provisional de
Jas,plazlo?s de Arbó IPontevedra) y Sobrado y agregado (Lpón),
efectuadas a favar de don Aurelio AIvarez F"!rná'""riez, número de
orden 258 y de rion Luis Mariano Alvarez González. número de
orden 250, respectivamente, ambos- de la. misma convocatoria
que el recurrente. POr considerar Que procede efe<:tuar cual
qu·er.a de e11a$ a su favor ya qUe ti~ne mf!ior número de orden
QUe 103 adjudicatarios. Se desestima su Nclamación toda vez
Que en la petición da vaoe.ntes formulada €n su día pOr el
redamante, no figuran las citadas plazas de Arbó y Sobrado.

_Don Vicent-3 Ca1Yé Pía, numero de ordr.>n 245 y don Epifanio
Belén Riquf.1me, número de orden 273, ambos de la convocatoria
aproback por Orden ministerial de 13 de junio de 1979 (.Boletín
Oficial del Estado~ del día 24 de marzo de 1980). re<:laman e"l
sorcttud de que ¡;e deje sin efecto la adjudicación provisional
efectuada a su favor de las plazas de AbanilIa (Murcia] y la
(".asa de Soco.ro de Murcia, respectivamente, y se les adjudi
que con car6ctei defiTlÍtivo 1as de Huete y agregado rCuenca) y
Abanma (Murcia), por encontNrse estas últimas más próximas
a sus resQectivas familias y no perjudicar derechos de terceros.
Sr¡ desestima su reclamación, dado que, de conformidad con la
base 5.1 7 de la {'onvo:::atoria del concurso. el plazo para mod'fi
car la petición de vacantes finalizó el día 24 de mayo de 19a3.

Don José López Sanc.lo, número de orden 271, de la convoca
toria aprobada pOr Orden ministerial de 13 de-- lunlo de 1979
(..Boletin Oficial del Estado. de Z4 de marzo de 1980), reclama

en solicitud de que se dele .sin efecto la adjudicación provisio
nal efectuada. a BU f&vor de la plaza de El Bosque (Cádiz)
y contra la adjudicación provisional de la plaza de Trebujena
(Cédiz) efectuada a favor de dofta Maria. Josefa Careta Rodrí
guez, número de oroen 230 y de la misma convocatoria que el
reclamante, fundamentando su primera r-eclame.ción en la taIta
de ooincidencia de datos aobre población sanitaria oon loa Que
figuraban en la relación de vacantes con 1& realid6d. y la segun
da, en el hecho de haber superado las pruebas selectivas por
concurso-opOsición restringido. oon el número 2 y una puntuación
total de 27,50 puntos. mientras Que la señora García Rodríguez,
aprobada por el turno libre. obtuvo el número 230 y 10,30 puntos.
Se desestima sus reclamaciones, toda vez que respecto a la pri
mera, el único dato Que figura en las vacantes anunciadas es
el de la categoría con la Que fueron clasifícModas en su día, de
conformidad con lo establecido en el articulo 70 y concordantes
del Decreto de 27 de noviembre de 1953, que aprobó ei Regla
mento de personal de los Servicios Sanitarios Locales, y en
cuanto a la segunda porque, tanto la base fU de la cOl1vocatoria
de pruebas selactivas como la base 4.3 de la convocatoria del
~oncurso, establecían la preferencia de los aprobados por los
turnos libre y restringidos sobre los del concurso,oposición res
tringido, en aplicación de lo díspuesto en la disposición adicional
cuarta del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto.

3.2 Recursos.

Se desestiman los recursos interpuestos por los funcionarios
que seguidamente se rela.c-onan por los motivos Que individual
mente les serán comunicados en la notificación de la resolución
de los mismos, de oonformidad con lo previsto en los articu
las 79 y 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo:

D. Santo Alvarez Pellitero.
D. Manuel Canitrog Trigo.
n. Pedro Delgado del Cura.
O Emilio Fernández Gonzalez.
D.· María del Carmen González Santos.
D. GuillernlJ Montesdeoca Sánchez.
D. Tomás Simón López.

4. Nombramientos y posesión de l'as plazas adju-dicadas.

4.1 Nombramientos.

Los nombramientos efectuados lo son para. partidos Sani
tarios, pOr lo que la adjudicación de dstritos, independientemen
te de Que aquéllos se anunciaran expresamente, se proveerán
mediante coneursillo local de traslado tal y como determina la
Resolu:::ión de la entonces Direcc ón General de Sanidad de fecha
10 de agosto de 1972 (.Boletín Oficial del Estado~ del dia 30), Y
Circulares del mismo Centro 3O/Ht76. de 5 de abril, V 37/1977,
de l{) de junio; cOnsecuentemente con cuanto antecede, en el
caso de cese imperativo de interinos en un partido Sanitario,
o Casa de Socorro u Hospital Municipal, causara baja el de
menor antigüedad en el mismo, :ndependientemente del di-ttTito
o plaza de Casa de SocOrro QUe esté ocupando, si bien sobre
€Hos, y en cualquier caso, prevaleceran los dest:nos provisio
nales cualquiere. que sea su antigüedad.

Los citados nombramientos seran remitidos a las Direcciones
Provinciales de Sanidad y Consumo correspondientes, si bien
a los t:tulares de las plazas se les podrá dejar posesión de las
mismAs aun sin haber tenido entrpda en dichas Direcciones
ProvindaJes los aludidos nombramientos, hadendo constar en
éstos posteriormente la diligencia de toma de posesión con re
ferenda a la fecha en que aquélla tuvo lugar, devolviendo
aquellos Que no tomaron posesión.

4.2 Toma de posesión. Plazo:

De conformidad con lo establecido en la base 8.1.2 de la
convocatoria, los concursantes qu"e hayan resultado adjudicata~

rios de plaza deberán tomar posesión ante la correSpOndiente
Direccién Provincial do sanidad y Consumo en el plazo de
treinta d:as hil.biles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el ..Boletín Oflcial del Es~
tado~. E-ste plazo será de cuarenta y cinco días h~biles para l~

concursantes que hayan de desplazarse desde la península a
Ceuta, Melilla. Baleares y Canarias o viceversa. En el caso
de que el puesto de trabaio esté transferido, los interesados
se presentarán también en los mismos plazos en las D~recciones

de Salud correspondientes.
Este p!e.zo posesorio podrá proTI'úgarse de aC,Jerdo con lo

qUe determina la Ley de Proced:miento Administrativo en su
articulo 57, pOr un periodo no superior a la tilitad r1e aquéllos,
previa petición del "interesado. que habrá Ge dirigir antes de
transcurrido el plazo norma! de posesión ante este Ministerio,
el cual resolvera.

4.3 Forma de hacerse cargo del servicio.
Las Direcciones Provinc·aIes enearRadas de dar posesión a

Jos Practicantes designados se ajustarán en este acto a lo
dispuesto en la. base 8.1.4 de la convocatoria y al contenido de
la Sección Primera'del capítulo 7.0 del ReglamEnto de Personal
de los Servicios Sanitarios Locales de' 27 de noviembre de 1953,
sjendo requisito indispensable que los ttulares interesados, al
tomar po.se~¡ión, presenten certificado del C€se en el dastino an
terior si es que venían desempei\ando plaza en la plantilla del
Cuerpo.
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1.3 Concursantes convocatoria aprobada por Orden ministe
rial de. 13 de junio de 1979 ("Boletín Oficial del Estado. de 24
de marzo de 1980);

1.2 Concursanwsconvocatoria aprobade. por Orden minis
terial de 13 de junio de 1'979 (.Boletín Oficial del E'3tado.. de
1 de aRosto):

126 Conzález Qrtiz, Joaquina. Hellín USSO), La C. {Al-
bacete}

129 Malina Navarro, Francisca. La Cañada, 3. a c. (Ali-
cante)

131 Jordán Castillo, Eusebio. Hellío (Agramón), r.- c.
{Albacetel.

245 Martinez Tebar, Antonio. Casa de Socorro de Alba-
cete, 1.- c.

290 Valiente Azorín, Carmen. Bañeres, 3. a c. (Alicante).

1

33

32

24

31

14

Puntua
ciónApellidos. nombre v plal.J' adjudicada

7,137

7.352

6.865

7.004

7,122

6.766

Número
Esca.lafón

Touceda España, Benjamín. Rois, 2.- c.
(La Coruña) oo' •• ." •••• • .....

Romero Pico. JeaQuín. Pinto. 3.& c. (Ma·
drid) .. .

Camacho Encinas, Andrés Antonio. Val-
demoro, 3.- c. (Madrid] ...... .. ....

Prados Pérez, Andrés. Chinchón, La c_
(Madrid) ... ...... .

Redondo Calleja. TeOdoro. Las Pu.lmas,
1.- c. .

Martell Verona. María del Pino. Vega de
San Mateo, 2.& c. (Las Palmas)

===

El funcionario que sin causa justificada no tome posesión de
su plaza. dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el que
después de po,*,5ionado no se presente a hacerse cargo del ser"
vicio dentro del plaZQ establecido, se entenderA que renUI)cia al
cargo y quedará cesante, eause.ndo bala en el Cuerpo, excepto
los quP durante Id tramitación del concurso hayan pasado a la
situación de e~;cedenci.a voluntaria, quienes por imperativo del
artiCulo 4;J.3 de le. Ley articu:ada de Funcionarios Civil'9s del
Estad'o debera!t permanecer en tal situación como mínimo un
año.

S Efectos derivados del concurso.

5.1 Concursantes voluntarios.

Los concursantes que se encuentren en s\tuac'ón de exce
dencia voluntaria o en servicio activo con destino d2finitivo que
no les haya correspondido plaza en este concurso continuarán
en la misma situación administrativa o destino qUe vinieran
ocupando.

5.2 Concursantes forzosos.

Los funcionarios que obligados a concursar no lo hicieron
(destinos provisionales, excedentes forzosos, expectación de des~

Lno. supernumerarios, cesantes en el desempeño del empleo o
s;~rvic-o que motivó su Pase a dic:la situación y los que hubie
ran cumplido el período de suspensión en firme), o que hacién
dolo no solicitaron todas las vaoontes y, en consecuencia, no se
les ha adjudicado plaza por haber correspondido las por ellos
solicitadas a concursantes con mejor derecho, -o aquellos otros
que participando hubieran incurrido en la reusa de desestima
ción de sus solicitudes prevista en la base 53 de la convocatoria,
pasarán automatica.mente a la situacIón de excedencia volunta
ria con efectividEtd de la fecha de publicación de esta Orden en
el "Boletín Oficial del- Estado... Para mejOr cumplimiento de
cua-nto antecede, las Direcciones Provinciales ,pondrán en cono
cim-ento de la Subdirección General de Personal, mediante rel&-
ción nominal, la situación administrativa. de aquellos funciona.
rios que puedan estar incUrsos en alguna de las caudas ante
riormente expuestas, para proceder a la formalización de la
excedencia voluntaria.

2, Ñombramientos que se efectúan

2.1 Concursantes pertenecientes al Cuerpo:

2.2 Concursant&s convocatoria. aprobada por Orden minis
terial de 13 de junio de 1979 ("Boletín Oficial del Estado..
de 1 de agosto):

47 Puerto Bacete, Salvador. Favareta,_4. a c. (ValencIa).
169 ~ Barona Quiles, José Miguel. CuIla, 2. R c. (Castellón>.
300 Lucas Albert, Miguel Joaquin. Benasal, 3.- c. {Cas-

tellón} .
==~===========.,-,=-~.~----

6. Recursos contra la. presente Ord€n.

6.1' Contra. lo diSpu€sto en el punt.o 3.1 los interesados podrán
presentar recurso de repOSición ante este M:nisterio en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al, de le. publica.--
ción de la presente Orden en el "Boletín Oficial del Estado...

6.2 Contra lo dispuesto en el punto 3.2 los interesados podrán
presentar recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los articulas lO,
l! Y 14 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de
dicha Jurisdicción y 6.° del Real Decreto-ley 1/1977, de 4 de
enero. en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de la notificación individual al interesado conforme a los
requisitos determinados en el artículo 80 y concordantes de la
v:gente Ley de Procedimiento Administrativo.

l.o qUe comunico a V. 1. para su. conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 14 de fe

br~ro de 1983), el Director general de Servicios, Mariano Apa
riCIO Bosch.

!~mo. Sr, Director general de Servicios.

ANEXO 1

Corrección de errores materiales

Donde dice: "334, Perianas Delgado, Jesús; Catoira, 3.- c. (La
Coruña).; debe decir, .334, 'Perianes Delgado, Jesús; Catoira,
3. 11 c. (Pontevedra} .. ,

Donde dice: .354, Ysasi GUtiélTe'Z, Teresita María de, Alba
lad~jo del Cuende, 3.- c. (Cuenca).; debe decir 3$4, Ysasi
Cutiérrez, Teresita María de; Albadalejo del Cuende y agregado
3,a c, {Cuenca)...

Asim;smo, se significa que la concursante doña Mana del
Pino Martell Verona, número de Escalafón 7.352 y nueve puntos.
a quien provisionalmente le fue adjudicada .la plaza de Vega de
San Ma.teo, 2.& c, (Las Palmas) y qUe debido a las modifica
ciones efectuadas no le ha correspondido plaza, tiene únicamen.
te siete puntos.

Número
orden

Número
Escalafón

5305

6.005

1.004

7.122

7.137

5.329

7.61~

Número
orden

Apellidos. nombre y plaza adjudicada

Puntua-
ApellidoS'. nombre v plaza adjudicada Clon

Sanchez Jaime. Aquilino. Las Rozas,
2& c. (Madrid) ... ... ... ... ... 36

Romero Pico, Joaquín. Arganda, 2,a c.
(Madrid) ... ...... .. ....-". 32

Camacho Encinas, Andrés Antonio. Pin_
to. 3.- c. (Madrid)... ...... 31

Prado.s Pérez, Andrés. Valdernoro, 3." c.
(Madrid) ... ... ... ... ... ... ... 24

Redondo Calleja., Teodoro. Vega de San-
Mateo. 2.- c. (Las Palmas) 14

Fernández-Giro Romero. Ciriaco. Chin-
chón, 1.- e, (Madrid) ... ._. ... 10

Vázquez Fernández. Pablo. Rois, 2.R c.
(La Coruña) ... ... ... ... .., ... 9

Apellidos, nombre y plaza adjudicada

ANEXO JÍ

1. NombramIentos que se anulan

1.1 Concursantes pertenecientes al Cuerpo:

Número
Esc!l-lafón

5.~:i;

.'5.380

Apellidos, nombre y plaza &djudiéada

Sánchez Jaime, Aquilino. Arganda, 2.- e,
(Madrid) .......,.." ...... oO .... oo ....

Chico Esteban, Rafnón Alfonso. Las Ro·
zas, 2.- c. (Madrid)

Puntua·
clón

:lO..

126 González Ortiz, Joaqwna. Casa- de Socorro de Alba-
cete, 1.& c. .

129 Malina Navarro. Francisca. Casa de Socorro ~ Vi·
liena, 1.- c. (Alicante).

131 Jordán Caetillo, Eusebio, HelIfn (¡$SO). 1.- c. (Alba·
cate).

245 Martinez Tebar, Antonio, Casa de, Socorro de HelHn.
3,- c. (Albacete).

290 Valiente Azortn, Canoen. La Cañada, 3,& c, (AH-.
cante) .

2.3 Concursantes convocatoria aprobada l)Or Orden minis
terial de 13 de lunio de 1979 {.Boletín Oficial del Estado.. de
24 de marzo de 1980:
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26454
26457

26459

26458

Núml'!ro
orden Apellld~. nombre f plaza adjudicad ..

47 puerto Bacete, Salvador. Batieres, 3.· c. (Alicante>.
169 B&rona Quile.. José Miguel. Yátova, 3.- O. (Va-

lencia)
300 Luoa.s Albert, Miguel JOQ.quIn. Cuila, 2.- o. (Cu-

tellón) .

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 14 de septiembre de 1983, del Consejo
General del Poder Judicial, por el que 89 nombran
Facultativos del Consejo General del Poder Judicial.

De conformidad con lo est8.blecido en el articulo 49 de la
Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero, del Consejo General del
Poder Judicial. y en los articulas 210 tt. 213 del Reglamento de
Organización y Funcionamiento_ del Consejo General del Poder
Judicial, aprobado por Acuerdo del Pleno del mismo de fecha
El octubre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado" de 24 de noviem
bre de 1982) y como resultado del concurso publicado en el
..Boletín Oficial del Estado" de 26 de julio de 1983, el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del día
14 de septiembre de 1983 ha acordado nombrar Facultativos del
referido Consejo a los señores que a -continuación se relacionan:

Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer.
Don Manuel Trenzado Ruiz.
Don Juan Antonio Jiménez Rodríguez.

Madrid, 14 de septiembre de 19B3.-El Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles
y Rodríguez.

26455 ACUERDO de 14 de septiembre de 1983. del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se nombran
Inspectores Delegados adscritos al Servicio de Ins
pecci-ón del expresado Consejo.

De conformidad con lo estableCido en los artículos 48 y 49
de la Ley Orgimica 1/1980, de 10 de enero, y 189 Y síguientes
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Con·
sejo General del Poder Judicial aprobado por Acuerdo de 6 de
octubre de 1982 y como resultado del concurso publicado en el
.. Boletin Oficial del Estado" de 26 de julio de 1983, el Pleno

'. del Consejo en su reunión del día 14 de septiembre de 1983
ha acordado nombrar Inspectores Delegados adscritOi a la Jefa
tura del Servicio de lnspección del Consejo a los Magistrados
que a continuación se relacionan:

Don Pedro Francisco Armas Andrés.
Don Santiago Bazarra Diego.
Don Jwan José Mari Castel1ó Tarrega.
Don Ramón Rodríguez Arribas.
Don Julio Sánchez Morales de Castilla.
Don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.

Los expresados Inspectores Delegados permanecerán en situa·
ción de servicio activo en los Cuerpos a que pertenecen, cesan·
do definitivamente en el cargo que desempeñaren al día siguiente
de la publicación de sus nombramientos en el ..Boletín Oficial
del Estado".

Madrid, 14 de septie-mbre de 1983.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial.' Federico Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

26456 ACUERDO de 14 de septiembre de 1983, del Consejo
General del Poder Judicial, por el que se nombran
Secretarios de InsjJección adscritos al SeMJicio de
InspeCCión del expresado Co'nsejo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49
de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de enero y 189 Y siguientes
del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo
General del Poder Judicia1 aprobado por Acuerdo de 6 de octu
bre de 1982 y como resultado del concurso publicado en el .. Bo-

letín OficIal del Estado» de 26 de julio de 1983, el Pleno del
Consejo en BU reunión del día 1f de septiembre de 1983- ha
acordado nombrar Secretarios de InspElcd6n, adscritos a la.
Jefatura. de'l Servicio de Inspección del Consejo & los señOnlS
que a contiuación 'se relacionan:

Don Jaime Estrada Pérez.
Don Antonio Rodríguez Molero',
Don Tomás Sanz Hoyos.
Don José Maria Torres Belmonte.
Don Julio Manuel Vázquez Guzmán.
Don Rafael Vázquez de la Torre.

Los expresados Secretarios de Inspección pf>nl1a.necerán en
situación de servicio activo en los Cuerpos a qne pertene<.cn,
cesando definitivamente en el cargo que dLse-mpeñasen al día
siguiente a la publicación -de su nombramiento en el .,Boletín
Oficial del Estado... .

Madrid 14 de septiembre de 1983.-E1 Presidente del Con·
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Roblps
y Rodríguez.

ACUERDO de 30 de septiembre de 1983, de la Comi
3í.ón Permanente, pDr el que se declara en. situación
de supernumerario en la Carrera Judicial a don
Dámaso Ruiz·Jarabo Cotomer.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu10 213 del Regla
mento de Organización y Funcionamiento del Consejo General
del Poder Judicial de 6 de octubre de 1982. la Comisión Perma
nente del referido Consejo en su reunión del d1a 30 de sep
tiembre de 1983 adoptó el siguiente Acuerdo:

Declarar en situación de supernumerario en la Carrera Ju
dicial a·don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Magistrado-Juez de
Instrucción número 17 de Madrid, ,el cua-l permanecerá en dicha
situación mientras desempeñe el cargo de Facultativo del Con
sejo General del Poder Judicial, para. el que ha sido designado
por acuerdo del Pleno del mismo de 14 de septiembre de 1983.

Madrid, 30 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Consejo
General del Poder Juoicial, Federico Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

ACUERDO de 30 de septiembre de 1983. de lo Comí
sión Permanente, por el que se declara en situacion
de supernumerario en el Cuerpo de Secretarios de
la Administración de JustiCia a don Manuel Tren
zado Ruiz.

De conformidad con 10 dispuesto en el artículo 213 del Re
glamento de Organización y Funcionamiento del Cose jo Gent'!ral
del Poder Judicial de 6 de octubre de 1982, la Com;sión Perma
nente del referido Consejo en su reunión del día 30 de septiem
bre de 19B3 adoptó el siguiente acuerdo:

Declarar en situación de supernumerario en el Cuerpo dE'
Secretarios de la Administración de Justicia a don Manuel Tren
zado Ruiz que sirve el cargo de Secretario de Gobierno de la
Audkn,:~-¡!l.' Nacipnal. el cual permanecerá en dicha situación
mientras desempefie el cargo de Facultativo del Consc-jo Ce- 
nera} del Pode-r Judicial, para el que ha sido designado por
Acuerdo del Pleno del mismo de 14 de septiembre de 1~B3..

Madrid. 30 de septiembre de 1983.-EI Presidente del Conselo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y
Rodríguez.

ACUERDO de 30 de septiembre de 1983, de lo Conú
swn Permanente, por el que se declara en situacwn
de supernumerario en el Cuerpo de Secretari?s d~
Magistraturas de Trabajo a don Juan AntonIO JI'
ménez Rodhguez.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 213 del Regla
mento de Org'l.-nizadón y Funcionamiento del Consejo General
del Poder Judicial de 6 de octubre de 1982, la Comisión Perma·
nente del refE'rido ConseJo en su reunión del día 30 de sep
tiembre de 1P83 adopt.ó el siguiente acuerdo:

Declarar en situación de supernumerario en el Cuerpo de
Secretarios de Magistraturas de Trabajo a don Juan Anto~lc
Jiménez Rodríguez, Secretario del Tribuna,l Central de Trabal'?,
el cual permanecerá en dicha situación mientras desem'p~ne
el cargo de Facultativo del Consejo General del Poder Judl.CJal.
para el que ha sido designado por acuerdo del Pleno del nllsmo
de 14 de septiembre de 1983.

Madrid, 30 de septiembre de 1983,-El Presid~:nte del ConSel r

)

General del Poder Judicial, Federico Carlos SalOz de Robks ~

Rodríguez.


